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EDITORIAL

“El actual sistema hace que la contraloría sea una de las causas tras la inefi ciencia de nuestro Estado”. 
Editorial de El Comercio El Estado asustado / 11 de octubre del 2013

HUMOR PROFANO

LA REGULACIÓN DE PRECIOS DE LOS FÁRMACOS Y LOS MEDICAMENTOS GENÉRICOS LA DESACELERACIÓN ECONÓMICA

EL TÁBANO

Un escudo para los funcionarios

Resultados de la 
prueba PISA

Los servidores públicos deberían estar protegidos frente a eventuales juicios para que no duden en tomar decisiones.

A diferencia de los simples mortales, 
el presidente y los ministros se aho-
rran los interminables viajes por 
carretera volando en helicóptero 
o atraviesan las calles de Lima rau-

damente, fl anqueados por motos de policía con 
ruidosas circulinas. Quizá sea por eso que el go-
bierno no percibe la urgencia de avanzar tantas 
obras de infraestructura retrasadas (de las que 
las vías de transporte son solo un ejemplo). 

El contraste fue claro en el último CADE rea-
lizado en Paracas. El presidente y su comiti-
va ministerial llegaron rápidamente por aire. 
Quienes, en cambio, viajaron por carretera, 
avanzaron velozmente solo hasta kilómetros an-
tes de la ciudad de Chincha. Ahí, sin embargo, 
acaba el paraíso de la autopista y empieza la pe-
sadilla del carril único, que obliga a perder entre 
30 y 40 minutos solo en atravesar esa ciudad. 

La segunda pista, hasta Ica, debió construir-
se hace varios años. Para ello, bastaba adelantar 
el cronograma de la concesión, lo que demanda-
ba que el Ministerio de Transportes fi rmase una 
adenda reconociendo una compensación econó-

mica para el concesionario por el adelanto de la 
obra. Una compensación que, dicho sea de paso, 
hubiese salido muy a cuenta considerando cómo 
hubiese contribuido a agilizar el tráfi co. El minis-
terio, sin embargo, se negó a hacerlo. La razón, 
aparentemente, sería que los funcionarios no se 
atreven a fi rmarla por temor a que la contraloría 
cuestione su decisión y les inicie un 
proceso judicial. Y algo parecido ha 
ocurrido con la segunda pista de la 
carretera Huacho-Pativilca, en la 
que el tráfi co se ha vuelto demasia-
do denso para una sola pista y cuyo 
concesionario lleva cinco años es-
perando una adenda similar.

Por supuesto, los ejemplos de este problema 
no se limitan al sector Transportes. La central de 
Machu Picchu, por ejemplo, fi rmó su contrato 
en el 2010 y aún no empieza sus obras porque la 
burocracia la paraliza. Y ni hablar de las inversio-
nes detenidas en el sector hidrocarburos que ya 
suman US$2.500 millones.

Esta historia se ha convertido en una constan-
te. Los funcionarios les dicen a los contratistas o 

concesionarios que prefi eren quedarse inmóvi-
les en vez de tomar una decisión razonable, pues 
nada los escuda de una investigación feroz de 
una contraloría que no comparte sus criterios. 
Y recomiendan, en cambio, llevar al Estado a un 
arbitraje que retrasaría la obra y cuyo costo ade-
más asumiríamos los contribuyentes.

Por suerte, algunas personas 
en el gobierno intentan hacer algo 
para solucionar este problema. La 
reciente ley del servicio civil ha es-
tablecido que toda entidad públi-
ca deba dar asistencia legal a sus 
funcionarios en caso sean deman-
dados por decisiones tomadas en 

ejercicio de sus funciones. Asimismo, el ministro 
Castilla anunció que se ha incluido en la ley del 
presupuesto una norma que complementaría 
esta protección. Dicha norma señala que, en los 
procesos de promoción de la inversión priva-
da, la contraloría tiene que respetar las decisio-
nes discrecionales de los funcionarios públicos 
(siempre que estén sustentadas técnicamente), 
a pesar de que ella tenga una opinión distinta so-

bre la conveniencia de la decisión. Esto último fa-
cilitaría su defensa en un eventual juicio.

El problema, no obstante, es que la asistencia 
legal que deben brindar las entidades públicas 
a sus funcionarios está, según la ley, sujeta a que 
dichas entidades tengan presupuesto disponible 
para ese fi n. Es decir, nada garantiza en la prác-
tica que a los funcionarios se les pagará una ase-
soría legal de nivel adecuado, por lo que lo más 
probable es que sigan sintiendo que caminan por 
una cuerda fl oja cuando tomen decisiones.

Los funcionarios públicos deben estar mejor 
blindados de cuestionamientos irrazonables a sus 
actuaciones. Para ello, es necesario en primer lugar 
que tengan la absoluta seguridad de que si son de-
mandados por el ejercicio de su función, el Estado 
siempre les pagará una asesoría legal de muy buen 
nivel (cuyo costo, obviamente, deberá ser reem-
bolsado si el funcionario público recibiese una con-
dena). Es cierto que esto podría resultar caro pero, 
teniendo en cuenta el impulso que le podría dar a la 
inversión y al desarrollo de infraestructura, valdría 
la pena recordar que un gasto que produce mayo-
res benefi cios es, realmente, una inversión. 

G ran revuelo generaron los resultados 
obtenidos por nuestro país en la prue-
ba PISA, en la cual ocupamos el últi-
mo lugar en comprensión de lectura, 
matemática y ciencias. Frente a ello 

las propuestas de acción no se han hecho esperar.
La bancada aprista propondría la formación 

de una comisión investigadora que establezca 
los vínculos entre el resultado en la prueba PISA 
y López Meneses. El fujimorismo estaría por se-
cundar este pedido, precisando que el período 
de investigación debe ser solo desde el año 2011, 
porque la actividad anterior de López Meneses 
no es de interés público.

Desde el ofi cialismo, Jaime Delgado plantea-
ría medidas muy concretas: volver al uniforme 
único escolar y a la instrucción premilitar, así co-
mo aprobar una ley que obligue a los programas 
concurso de televisión a endurecer los castigos 

L a ceguera es contagiosa, diese 
la impresión. Y en el Congreso 
hay una epidemia. Una prue-
ba: ya son tres las bancadas 
que proponen que el Estado 

regule el precio de las medicinas. Y son 
incapaces de ver los argumentos que 
muestran lo absurdo de su propuesta.

Todo economista consultado por los pro-
motores de esta entusiasta idea les explica que 
reducir a la fuerza los precios genera escasez. 
Y que peor que el paciente que tiene que pagar 
mucho es el que murió por no poder encontrar 
su medicina. Pero no les importa. Están con-
vencidos de que cualquier lunes el Congreso 
puede derogar la ley de la oferta y la demanda 
(y hasta la de la gravedad si le pone empeño). 
El mismo Ministerio de Salud también les ha di-
cho que esto es una barbaridad. Por si fuese po-
co, el Indecopi les ha explicado que lo que real-
mente impide que bajen más los precios son las 
barreras que pone la Digemid para la entrada 
de nuevas medicinas y que su esfuerzo estaría 
mejor invertido si se dedicaran a remover las 
mismas. Pero nones, siguen con lo mismo.

Para colmo, en esta discusión se están di-
fundiendo ideas falsas sobre el mercado de 
los fármacos que solo confunden al público. 
Hace poco, por ejemplo, entrevisté al congre-
sista Héctor Becerril (uno de los autores de los 
proyectos) y le pregunté por qué deberíamos 
preocuparnos de que algunos medicamentos 
de marca cobren precios altos si existe la alter-
nativa de los genéricos que cuestan bastante 
menos. Él me respondió que la gente no los co-
noce y que los médicos (aparentemente coludi-
dos con los laboratorios) no los recetan, por lo 
que no son una competencia real para las medi-
cinas de marca. Y Becerril no es el primer políti-

co al que le escucho esto.
La mejor prueba de que no es cierto 

es que, como señaló el ex ministro de 
Salud Óscar Ugarte en esta misma pá-
gina, tres cuartas partes de los medi-
camentos que se venden en el país son 
genéricos. Una clara muestra de que 

la mayoría de peruanos los prefi ere, accede a 
ellos, y de que los doctores sí los recetan.

Ahora, ¿podría ser el uso de genéricos aún 
más difundido? Ciertamente. ¿Lo impide al-
guna oscura conspiración empresarial como 
lo sugieren algunos congresistas? Pues resulta 
que no. Lo impide el mismo Congreso. 

Como lo señala un reciente informe de la 
ONG Contribuyentes por Respeto, uno de los 
obstáculos que difi culta que crezca el mercado 
de los genéricos es que una ley del Parlamen-
to prohíbe que se haga publicidad de medici-
nas que necesitan receta médica. Ello impide 
que una empresa que vende genéricos pueda 
anunciar al público que distribuye una alterna-
tiva más barata que su competencia de marca. 
Y, así, la ley le difi culta llevar su producto a más 
pacientes.

¿Por qué se hizo esto? Probablemente por-
que en su momento algún congresista creyó 
que debía protegernos a los pobres y tontos ciu-
dadanos de las farmacéuticas grandes y malas 
que solo nos quieren estafar. Y no se le ocurrió 
mejor forma de hacerlo que vendarnos los ojos.

Cuando pregunto por qué no se deroga este 
sinsentido, me suelen responder que las medi-
cinas son peligrosas y que la publicidad facili-
taría la automedicación. Pues los automóviles 
también son peligrosos y matan más gente que 
la automedicación. Pero a nadie se le ocurre 
solucionar el problema prohibiendo a Kia que 
anuncie que tiene una alternativa a Toyota. 

L a desaceleración que expe-
rimenta el crecimiento de la 
economía –que este año llega-
ría a solo 5%– no debería dar 
pie a una expansión artifi cial 

de la oferta de crédito, sino a una dismi-
nución drástica de las tasas impositivas. 
Desde una perspectiva política, hacer lo prime-
ro es más complicado que hacer lo segundo. Sin 
embargo, eso es lo que se requiere hacer, si se 
tiene un sentido de responsabilidad por el des-
empeño económico del país en el largo plazo.

El mes pasado, el Banco Central de Reserva 
disminuyó la tasa de encaje a 15% y la tasa de 
interés referencial a 4%. Ciertamente, ello im-
plica una expansión de la oferta de crédito, que 
busca contrarrestar la desaceleración de la eco-
nomía. No obstante, como lo sugiere la crisis 
fi nanciera internacional desatada en el 2008, 
implica también inducir a los agentes económi-
cos a tomar decisiones equivocadas respecto de 
la asignación de sus recursos productivos.

Es verdad que, si se compara estas tasas con 
las equivalentes en Estados Unidos y Europa, 
tendremos que aún son elevadas. Por otro lado, 
según informa “Semana Económica”, otros paí-
ses de la región –como Chile, Colombia y Méxi-
co– también están ahora en la línea de expandir 
la oferta de crédito. La diferencia con estos tres 
últimos países, empero, es que en ellos el au-
mento de los precios al consumidor está dentro 
de su meta, lo que no ocurre en el Perú.

Como subraya la publicación especializada, 
si las medidas recientes se ponen en contexto, el 
Perú tendría “uno de los bancos centrales más 
expansivos de la región”. Sería una verdadera lás-
tima que ello se confi rme en los próximos meses, 
ya que el manejo de la política monetaria ha cons-
tituido una de las principales fortalezas del Perú 

en los últimos 25 años, desde que se logró 
detener la espiral infl acionaria 1973-
1990, que destruyó nuestra economía.

Recogiendo las lecciones aprendidas 
de experiencias propias y ajenas, el Perú 
no debe jugar con fuego, recurriendo al 
expediente fácil de la expansión artifi -

cial del crédito. Si lo que se quiere es impulsar el 
crecimiento de la economía, lo que debe hacer-
se es efectuar una rebaja drástica de las tasas de 
los impuestos. Así, se estimularía a los agentes 
económicos, cuidando simultáneamente de 
que cuenten con información veraz para tomar 
decisiones de gasto e inversión.

En economía, ninguna certeza es mayor que 
esta: el sector privado gasta e invierte los recur-
sos productivos con más cuidado que el Estado. 
El único requisito para que ello ocurra es que la 
disponibilidad de moneda y de crédito –los ins-
trumentos con los que efectúa sus cálculos de 
utilidad o rentabilidad– no esté siendo manipu-
lada. Si el ‘stock’ de moneda es fi jo y las tasas de 
interés refl ejan limpiamente la disponibilidad de 
capital, las decisiones privadas serán correctas.

En los índices de libertad económica, el Perú 
tiene un alto puntaje en libertad impositiva. Sin 
embargo, ello es así no porque las tasas de los 
impuestos sean bajas, sino porque la economía 
informal –que no paga impuestos directos– si-
gue siendo comparativamente grande. Si este 
índice ajustara los niveles de gasto público con 
el tamaño de la economía informal en los dife-
rentes países, el resultado sería, seguramente, 
muy distinto.

La rebaja de las tasas impositivas, por lo de-
más, no solo reactivaría la economía –cuidando 
que los agentes económicos tomen decisiones 
correctas–, sino que también disminuiría el ta-
maño de la economía informal.

NECESIDAD
Los funcionarios deben 
estar seguros de que si 
son demandados por 
su función, el Estado 

siempre les pagará una 
asistencia legal.

- MARIO MOLINA - - EL TUNCHE -

para aquellos participantes que respondan mal 
las preguntas de cultura general.

Finalmente, el Ejecutivo tendría diseñada ya 
una estrategia política para evitar que estos re-
sultados lo perjudiquen. Fuentes palaciegas nos 
informan que se estaría preparando un evento 
con los cocineros más queridos de nuestro país, 
en el cual el presidente declararía que “el Perú es-
tá bien” y pediría que en vez de centrarnos en la 
PISA, nos centremos en la pizza, pues el Perú ha 
vuelto a ser elegido el mejor destino culinario del 
mundo en los World Travel Awards. 

Ojos bien cerrados ¿Qué hacer?


